
[bookmark: _Hlk130898592]Expediente N° 123/2024
PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 16 de Agosto de 2024

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: 
· Las Ordenanzas actualmente vigentes en el Partido de 25 de Mayo en cuanto al sistema de salud público municipal. 
· La Ordenanza N° 2404/1995 sancionada el día 13 de Noviembre de 1995 en Sesión Pública Ordinaria, que rige la Estructura Técnico Administrativa del Hospital Municipal “Saturnino E. Unzué” como Ente Descentralizado y establece su Conformación, Finalidad, Principios, Recursos, Presupuesto, Consejo de Administración, Intervención, Comisión Asesora, Facultades, Deberes, Prohibiciones, y Estatuto de funcionamiento; que a su vez deroga la Ordenanza 2230/1992, por la  que se habían creado los Entes Descentralizados  "Centro de Salud Hospital Saturnino E. Unzué" y "Centro de Salud Hospital Norberto de la Riestra", con el objetivo esencial de suprimir este último y unificarlos en un solo Ente que pasó a denominarse “Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué”, bajo cuya administración funcionan todos los efectores públicos de salud de nuestro partido.
· Las modificatorias de la Ordenanza Nº 2404/1995: Ordenanza N° 3165/2013, que modifica el Artículo 7°excluyendo del Consejo de Administración al Contador del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, e incorporando el Director Administrativo del mismo, y Ordenanza N°3461/2022, donde se incorpora el Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué” al Sistema de Atención Médica Organizada (S.A.M.O.). Modificando el Inc. b) del Artículo N° 5 de la Ordenanza N° 2404/1995 y asimismo derogando la Ordenanza N° 2333/1994 que establecía el Sistema de “Hospital de Autogestión”.
· La Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto-Ley 6769/58 en su CAPÍTULO II. DEL DEPARTAMENTO DELIBERATIVO. Título I. COMPETENCIA, ATRIBUCIONES Y DEBERES. Acápite b) Sobre creación de establecimientos, delegaciones y divisiones del municipio. ARTÍCULO 28º, el que estatuye … “Corresponde al Concejo, establecer: 1.- Hospitales, maternidades, salas de primeros auxilios, servicios de ambulancias médicas....”
· La misma Ley Orgánica en su CAPÍTULO IV. DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Título II - AUXILIARES DEL INTENDENTE. Acápite g) Organismos descentralizados. ARTÍCULO 204º: que expresa … “A iniciativa del Departamento Ejecutivo y con el voto aprobatorio de la mayoría absoluta de sus miembros, el Concejo Deliberante, podrá autorizar la creación de organismos descentralizados, para la administración y explotación de los bienes y capitales que se le confíen.” 
· Los Artículos siguientes y concordantes de la citada Ley Orgánica, y

CONSIDERANDO: 
Que, El Artículo 2º de la Ordenanza N° 2404/1995 dice.. “El Ente Descentralizado se conformará de la siguiente manera: Hospital Municipal Saturnino E. Unzué de la Ciudad de 25 de Mayo, Hospital de Norberto de la Riestra, las unidades sanitarias correspondientes a las localidades de Valdés, Agustín Mosconi, San Enrique, Del Valle, Gobernador Ugarte, la Unidad Asistencial de la localidad de Pedernales, Sala de Primeros Auxilios de Ernestina, los dispensarios de los barrios San Pedro y Verón de la Ciudad cabecera y con aquellos servicios asistenciales y de medicina preventiva que gradualmente, mediante el dictado de la Ordenanza pertinente, sea necesario incorporar para el logro de sus objetivos.”
Que previo a la sanción de la norma precitada, el Honorable Cuerpo había sancionado la  Ordenanza 2230/1992 que creaba dos entes descentralizados, uno para el hospital Saturnino E. Unzué y otro para el hospital San Roque de Norberto De La Riestra, y que andado el tiempo se comprobó la inconveniencia de este esquema, englobando todos los servicios de salud en el ente Unzué, medida convalidada por el HCD en un acompañamiento de la decisión ejecutiva que siempre busca la mejor organización del estado municipal,
Que, la salud pública atraviesa una situación muy delicada, tanto a nivel nacional como local, con causas diversas como aumentos desmedidos en servicios e insumos hospitalarios que, sumado al fuerte incremento de la demanda (aumento interanual del 100% en la atención de pacientes en los servicios esenciales de nuestro hospital), elevaron los costos fuertemente; la deuda de las obras sociales con nuestros efectores de salud, como el caso de IOMA de la provincia de Buenos Aires que acumula a la fecha setenta y siete millones de pesos, además del atraso en los valores que las mismas obras sociales utilizan de referencia para las prácticas médicas (nomencladores o cartillas), la falta de inversión de los últimos años que determinó la emergencia en materia edilicia, de insumos y de equipamiento; manejos ideologizados que han impedido sostener políticas de largo plazo y han generado conflictos innecesarios; un ajuste de la economía que relativiza las importantes mejoras salariales que se han dado a nivel local, y un largo etcétera,
Que esta coyuntura adquiere mayor relevancia en el caso del sector público, que tiene mandato constitucional para garantizar al pueblo la salud en sus aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos,
Que de esta manera se ha configurado una crisis financiera permanente, sobre todo en al ámbito hospitalario, exige creatividad para resolver los problemas que surgen a diario, y demanda constantemente recursos por encima de lo presupuestado, en un gran esfuerzo económico del estado municipal que tiene que priorizar la inversión en salud en desmedro de otras áreas.
Que en este marco, sostener una estructura técnico administrativa como el ente descentralizado, además de sumar algunos costos, conspira contra la agilidad y la eficiencia en la administración de los recursos necesarios para afrontar la crisis sanitaria derivada de la situación socioeconómica,
Que la centralización de la administración hospitalaria permitirá mejorar la gestión de compras al unificar la demanda en muchos rubros, a la vez que se contemplará la especificidad de otras necesidades del sector de salud acortando procesos de pago toda vez que el municipio debe responder a menudo con fondos extras que formarán parte de la misma caja y contando con la suficiente autonomía operativa que permita atender los eventuales requerimientos propios del ejercicio profesional médico,
Que por otro lado la centralización sorteará pasos burocráticos que se dan actualmente en decisiones importantes como contrataciones, disposiciones relativas al patrimonio o cuestiones legales y disciplinarias, simplificando la toma de decisiones lo que redundará en menor posibilidad de errores involuntarios y rapidez en la resolución de expedientes,
Que como se puede apreciar, gran parte de la crisis de la salud pública se origina en problemas financieros y administrativos, para lo cual el momento exige un área dedicada a su resolución sin que esto signifique un menoscabo en la cuestión central que es el abordaje de la salud desde la atención primaria y la prevención, hasta las internaciones y los procedimientos terapéuticos, que estarán respaldados y supervisados por los directores médicos de los establecimientos, y por los cargos directivos, actuales o futuros con incumbencia directa en los aspectos técnicos de la planificación y atención sanitaria, de esta forma la Subsecretaría de Gestión y Administración Hospitalaria propuesta contará con una Dirección de Atención Primaria de la Salud a cargo de un profesional (responsable de los CAPS del partido, la Coordinación Médica de la Zona Sur y unidades sanitarias de Pedernales y Ernestina), y las Direcciones Médicas de los Hospitales Saturnino E. Unzué, San Roque y Hospital de Gobernador Ugarte,
Que el dinamismo que debe tener la administración municipal para cumplir sus fines, como en algún momento determinó la descentralización de la salud, hoy exige un manejo más acotado y centralizado en una adaptación a los tiempos corrientes y exige contar con las herramientas requerida por una administración elegida por el pueblo para que resuelva una cuestión tan importante como la salud pública,

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA

Artículo 1º: Deróguense las Ordenanzas N° 2404/1995 de conformación del “Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué”, y sus modificatorias N° 3165/2013 y N° 3461/2022.
Artículo 2º: Créase en el ámbito de la Municipalidad de 25 de Mayo la “Subsecretaría de Gestión y Administración Hospitalaria” dependiente de la Secretaría de Gobierno y Coordinación General, establecida en Ordenanza N° 3541/2024.
Artículo 3º: Modifíquese las competencias y denominaciones de LAS SECRETARÍAS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO establecidas en la Ordenanza N° 3541/2024.
· Incorpórese en el Artículo 9 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN GENERAL el inc. 40 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“40. Entender en la gestión y administración de los recursos sanitarios del Partido de 25 de Mayo.”
· Modifíquese la denominación de la “SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y POLÍTICAS SANITARIAS”, la que se denominará “SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO”.
· Elimínense en el Artículo 11 de la SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO los incisos 12, 13, 15 y 17.
Artículo 4º: La “Subsecretaría de Gestión y Administración Hospitalaria” tendrá como función la administración del Sistema Integrado de Salud Municipal conformado por:
• el Hospital Subzonal “Saturnino E. Unzué” de la ciudad de 25 de Mayo.
• el Hospital Local General “San Roque” de la localidad de Norberto de la Riestra.
• el Hospital Municipal de la Localidad de Gobernador Ugarte.
• los CAPS (Centros de Atención Primaria de la Salud).
◦ Sandalio
◦ Milagros
◦ Avellaneda (N. De La Riestra)
• las Unidades Sanitarias
◦ Barrio Verón
◦ San Pedro
◦ Del Valle
◦ Agustín Mosconi
◦ Pedernales
◦ Valdés
◦ San Enrique
• Sala de primeros auxilios de Ernestina
• Dispensario Municipal Villa Obrera.
Y todos los establecimientos de salud que se creen o incorporen en el futuro.
Artículo 5º: La “Subsecretaría de Gestión y Administración Hospitalaria” tendrá por finalidad sostener las actividades sanitarias, hospitalarias, administrativas y asistenciales que aseguren, coordinadamente entre todos los efectores de la salud del Distrito, la atención de la salud de la población, conforme a las políticas que sobre la materia elabore el Departamento Ejecutivo y las reglamentaciones que dicte en el marco de la presente Ordenanza.
Artículo 6º: El Departamento Ejecutivo designará un (1) Director Médico para el Hospital “Saturnino E. Unzué” de la ciudad de 25 de Mayo; un (1) Director Médico para el Hospital “San Roque” de la Localidad de Norberto de la Riestra, y un (1) Director Médico para el Hospital de la Localidad de Gobernador Ugarte.
Artículo 7º: El Director Médico del Hospital “Saturnino E. Unzué” resolverá las decisiones que impliquen adoptar un criterio médico determinado cuando se suscite controversia al respecto, atento a que el establecimiento a su cargo es el de mayor complejidad del Partido.
Artículo 8º: La presente Ordenanza establece que todo el Sistema Integrado de Salud Municipal del Partido de 25 de Mayo deberá regirse bajo los principios básicos de gratuidad, universalidad y equidad de las prestaciones asistenciales, sanitarias y hospitalarias. 
Para aquellos pacientes que posean Obra Social y/o Prepaga y/o Coseguro y/o ART y/o cualquier otra entidad obligada al pago, el Departamento Ejecutivo queda facultado a cobrar a sus Obras Sociales y/o Prepagas y/o Coseguros y/o ART y/o entidad correspondiente, de acuerdo a los nomencladores que se convenien.
Artículo 9º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir los Convenios que fueran necesarios con las Entidades que nuclean y representan a los establecimientos asistenciales de salud, públicos y privados, con el objetivo de llevar a cabo las funciones y misiones de la presente Ordenanza.
Artículo 10º: Facultase al Departamento Ejecutivo a realizar las creaciones, modificaciones, reestructuraciones y reasignaciones de las partidas presupuestarias necesarias, del Ejercicio año 2024, para el cumplimiento de la presente Ordenanza.
Para los sucesivos Ejercicios, el Departamento Ejecutivo elevará al Honorable Concejo Deliberante el correspondiente Proyecto de “Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo” de cada año, incorporando en la “Secretaría de Gobierno y Coordinación General” las funciones y partidas presupuestarias que tenía establecidas el “Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué”.
Artículo 11º: El Departamento Ejecutivo notificará la presente Ordenanza, con posterioridad a su promulgación y reglamentación, a las Autoridades del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires y todo los Organismos Provinciales y Municipales competentes que considere, a los efectos correspondientes.
Artículo 12º: De forma.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

